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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2024-01054885- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades en su RHCD-2025-41-E-UNC-
DEC#FFYH;

Lo establecido por los arts. 6º y 9º de la Ord. HCS 6/08 y lo aconsejado por la Comisión
de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades
en su RHCD-2025-41-E-UNC-DEC#FFYH, que se anexa a la presente y, en
consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador - Área
Humanidades II, que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las
Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido del
01-11-2024 al 31-10-2025.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada
Resolución

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.

ja
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2024-01054885- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


Las propuestas enviadas por las Escuelas y Departamentos para la conformación de los
Comités Evaluadores que entenderán en la evaluación del desempeño docente para la
renovación de los cargos por concurso, según lo previsto en la Ordenanza del H. Consejo
Superior Nº 06/2008 y en la Ordenanza del H. Consejo Directivo Nº 02/2008; Resolución del
H. Consejo Directivo 492/08 y Resolución del H. Consejo Superior Nº 59/2021 y 508/2021; y


CONSIDERANDO:


Que es facultad de este H. Consejo Directivo, proponer al H. Consejo Superior, la
designación de los Comités Evaluadores, según lo previsto en el Art. 6º de la Ordenanza Nº
06/2008 del H. Consejo Superior;


Lo dispuesto en la Resolución H. Consejo Directivo Nº 175/2022;


Que el H. Consejo Directivo, en sesión de fecha 10 de marzo de 2025, aprobó, por
unanimidad, el despacho conjunto de las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de
Enseñanza;


Por ello;


EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la


FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES


R E S U E L V E


ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al H. Consejo Superior, designe al Comité Evaluador, que entenderá
en el Área HUMANIDADES II, que como Anexo I forma parte integrante de la presente
resolución.


ARTÍCULO 2º.- Protocolicese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, elévese al H. Consejo Superior a sus efectos y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A DIEZ DÍAS







DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.


KS    
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ANEXO 
 



Comité Evaluador: Área Humanidades II 
 
                                           Titulares                                       Suplentes 



Docentes de 
la FFyH 



1. Carlos Guillermo 
LONGHINI 
(Escuela de Filosofía) 
 
 



1. Guadalupe REINOSO 
(Escuela de Filosofía) 



2. María del Valle CALVIÑO  
(Escuela de Letras) 



1. María Laura ORTÍZ 
(Escuela de Historia) 
 
 



1.Fernando Javier REMEDI 
(Escuela de Historia)  



2. Gustavo Roberto VENECIANO 
(Escuela de Letras) 



Docentes de 
la UNC 



1. María Cecilia IRAZUSTA 
(Facultad de Artes) 
  
 



 1. Jimena Inés CASTILLO 
(Facultad de Ciencias de la 
Comunicación) 



2. Juan José RODRÍGUEZ 
(Facultad de Lenguas)  



Docentes 
Externos 



1. Fernanda SAFORCADA 
(Universidad de Buenos 
Aires) 



1. Silvina Beatriz BARROSO  
(Universidad Nacional de Río Cuarto) 



2. María Gabriela SIMON 
(Universidad Nacional de San Juan) 



Estudiantes 1.  Ximena CORTES 
 (Letras) 
 
 



1. Milena DASSIE WILKE 
(Filosofía) 



2. Camila Lucía GAMBA 
(Historia) 



Egresadxs 1.  Catalina TASSIN 
WALLACE 
(Filosofía) 
 
 



1. Lucía María BUSQUIER 
(Historia) 



2.  María Fernanda LIBRO 
(Letras) 
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